
 

 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante DARIO CARDONA MONCADA 

Demandado COLPENSIONES, PROTECCION S.A. y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105007201900080 01 

 

AUTO No. 097 

 

Santiago de Cali, a los veinticinco (25) días del mes de abril de dos mil 

veintitrés (2023)   

 

En providencia anterior, se informó a las partes que, una vez aprobado el 

proyecto de decisión definitiva, se fijaría fecha de publicación de la 

decisión de segunda instancia, la cual sería notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura a esta Sala en la página 

web de la Rama Judicial, para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias), y a partir del día siguiente de esa 

publicación empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera 

virtual ante la Secretaría de la Sala laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Sin embargo, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, expuestos entre otros en los autos 

números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, modificará la forma de 

notificación de las sentencias de segunda instancia, para hacerse su 

notificación por EDICTO. 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante MARTHA LUCIA CAMPO SARRIA 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  76001310501720190017202 

 

AUTO No. 098 

 

Santiago de Cali, a los veinticinco (25) días del mes de abril de dos mil 

veintitrés (2023)   

 

En providencia anterior, se informó a las partes que, una vez aprobado el 

proyecto de decisión definitiva, se fijaría fecha de publicación de la 

decisión de segunda instancia, la cual sería notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura a esta Sala en la página 

web de la Rama Judicial, para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias), y a partir del día siguiente de esa 

publicación empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera 

virtual ante la Secretaría de la Sala laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Sin embargo, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, expuestos entre otros en los autos 

números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, modificará la forma de 

notificación de las sentencias de segunda instancia, para hacerse su 

notificación por EDICTO. 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante YOLANDA PUENTE BALCAZAR 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105006201900605 01 

 

AUTO No. 099 

 

Santiago de Cali, a los veinticinco (25) días del mes de abril de dos mil 

veintitrés (2023)   

 

En providencia anterior, se informó a las partes que, una vez aprobado el 

proyecto de decisión definitiva, se fijaría fecha de publicación de la 

decisión de segunda instancia, la cual sería notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura a esta Sala en la página 

web de la Rama Judicial, para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias), y a partir del día siguiente de esa 

publicación empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera 

virtual ante la Secretaría de la Sala laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Sin embargo, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, expuestos entre otros en los autos 

números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, modificará la forma de 

notificación de las sentencias de segunda instancia, para hacerse su 

notificación por EDICTO. 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante GLORIA ISABEL MONTAÑO POVEDA 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105015202000067 01 

 

AUTO No. 100 

 

Santiago de Cali, a los veinticinco (25) días del mes de abril de dos mil 

veintitrés (2023)   

 

En providencia anterior, se informó a las partes que, una vez aprobado el 

proyecto de decisión definitiva, se fijaría fecha de publicación de la 

decisión de segunda instancia, la cual sería notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura a esta Sala en la página 

web de la Rama Judicial, para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias), y a partir del día siguiente de esa 

publicación empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera 

virtual ante la Secretaría de la Sala laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Sin embargo, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, expuestos entre otros en los autos 

números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, modificará la forma de 

notificación de las sentencias de segunda instancia, para hacerse su 

notificación por EDICTO. 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante MARTHA CECILIA GONZALEZ CORREA 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105013202200401 01 

 

AUTO No. 101 

 

Santiago de Cali, a los veinticinco (25) días del mes de abril de dos mil 

veintitrés (2023)  

  

En providencia anterior, se informó a las partes que, una vez aprobado el 

proyecto de decisión definitiva, se fijaría fecha de publicación de la 

decisión de segunda instancia, la cual sería notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura a esta Sala en la página 

web de la Rama Judicial, para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias), y a partir del día siguiente de esa 

publicación empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera 

virtual ante la Secretaría de la Sala laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Sin embargo, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, expuestos entre otros en los autos 

números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, modificará la forma de 

notificación de las sentencias de segunda instancia, para hacerse su 

notificación por EDICTO. 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante JOSE MOISEIS SUAREZ MALAVER 

Demandado COLPENSIONES, COLFONDOS S.A., y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105006202100238 01 

 

AUTO No. 102 

 

Santiago de Cali, a los veinticinco (25) días del mes de abril de dos mil 

veintitrés (2023)  

  

En providencia anterior, se informó a las partes que, una vez aprobado el 

proyecto de decisión definitiva, se fijaría fecha de publicación de la 

decisión de segunda instancia, la cual sería notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura a esta Sala en la página 

web de la Rama Judicial, para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias), y a partir del día siguiente de esa 

publicación empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera 

virtual ante la Secretaría de la Sala laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Sin embargo, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, expuestos entre otros en los autos 

números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, modificará la forma de 

notificación de las sentencias de segunda instancia, para hacerse su 

notificación por EDICTO. 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante LILIANA MARIA GONZALEZ VIDAL 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  

Radicación  760013105016202100347 01 

 

AUTO No. 103 

 

Santiago de Cali, a los veinticinco (25) días del mes de abril de dos mil 

veintitrés (2023)  

  

En providencia anterior, se informó a las partes que, una vez aprobado el 

proyecto de decisión definitiva, se fijaría fecha de publicación de la 

decisión de segunda instancia, la cual sería notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura a esta Sala en la página 

web de la Rama Judicial, para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias), y a partir del día siguiente de esa 

publicación empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera 

virtual ante la Secretaría de la Sala laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Sin embargo, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, expuestos entre otros en los autos 

números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, modificará la forma de 

notificación de las sentencias de segunda instancia, para hacerse su 

notificación por EDICTO. 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante OLGA PIEDAD TAMAYO NARANJO 

Demandado COLPENSIONES y PROTECCION S.A. 

Radicación  760013105005202100384 01 

 

AUTO No. 104 

 

Santiago de Cali, a los veinticinco (25) días del mes de abril de dos mil 

veintitrés (2023) 

  

En providencia anterior, se informó a las partes que, una vez aprobado el 

proyecto de decisión definitiva, se fijaría fecha de publicación de la 

decisión de segunda instancia, la cual sería notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura a esta Sala en la página 

web de la Rama Judicial, para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias), y a partir del día siguiente de esa 

publicación empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera 

virtual ante la Secretaría de la Sala laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Sin embargo, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, expuestos entre otros en los autos 

números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, modificará la forma de 

notificación de las sentencias de segunda instancia, para hacerse su 

notificación por EDICTO. 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante DIEGO BAYARDO TORRES LASSO 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105013202100449 01 

 

AUTO No. 105 

 

Santiago de Cali, a los veinticinco (25) días del mes de abril de dos mil 

veintitrés (2023)   

 

En providencia anterior, se informó a las partes que, una vez aprobado el 

proyecto de decisión definitiva, se fijaría fecha de publicación de la 

decisión de segunda instancia, la cual sería notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura a esta Sala en la página 

web de la Rama Judicial, para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias), y a partir del día siguiente de esa 

publicación empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera 

virtual ante la Secretaría de la Sala laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Sin embargo, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, expuestos entre otros en los autos 

números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, modificará la forma de 

notificación de las sentencias de segunda instancia, para hacerse su 

notificación por EDICTO. 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante PASCAL JEAN MOLINEAUX 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105013202200126 01 

 

AUTO No. 106 

 

Santiago de Cali, a los veinticinco (25) días del mes de abril de dos mil 

veintitrés (2023)   

 

En providencia anterior, se informó a las partes que, una vez aprobado el 

proyecto de decisión definitiva, se fijaría fecha de publicación de la 

decisión de segunda instancia, la cual sería notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura a esta Sala en la página 

web de la Rama Judicial, para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias), y a partir del día siguiente de esa 

publicación empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera 

virtual ante la Secretaría de la Sala laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Sin embargo, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, expuestos entre otros en los autos 

números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, modificará la forma de 

notificación de las sentencias de segunda instancia, para hacerse su 

notificación por EDICTO. 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante WILSON TORRES SÁNCHEZ 

Demandado COLPENSIONES y PROTECCION S.A. 

Radicación  760013105013202200216 01 

 

AUTO No. 107 

 

Santiago de Cali, a los veinticinco (25) días del mes de abril de dos mil 

veintitrés (2023)  

  

En providencia anterior, se informó a las partes que, una vez aprobado el 

proyecto de decisión definitiva, se fijaría fecha de publicación de la 

decisión de segunda instancia, la cual sería notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura a esta Sala en la página 

web de la Rama Judicial, para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias), y a partir del día siguiente de esa 

publicación empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera 

virtual ante la Secretaría de la Sala laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Sin embargo, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, expuestos entre otros en los autos 

números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, modificará la forma de 

notificación de las sentencias de segunda instancia, para hacerse su 

notificación por EDICTO. 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante JAIBER ALONSO ARIAS VELASQUEZ 

Demandado COLPENSIONES y PROTECCION S.A. 

Radicación  760013105013202200281 01 

 

AUTO No. 108 

 

Santiago de Cali, a los veinticinco (25) días del mes de abril de dos mil 

veintitrés (2023)  

  

En providencia anterior, se informó a las partes que, una vez aprobado el 

proyecto de decisión definitiva, se fijaría fecha de publicación de la 

decisión de segunda instancia, la cual sería notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura a esta Sala en la página 

web de la Rama Judicial, para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias), y a partir del día siguiente de esa 

publicación empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera 

virtual ante la Secretaría de la Sala laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Sin embargo, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, expuestos entre otros en los autos 

números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, modificará la forma de 

notificación de las sentencias de segunda instancia, para hacerse su 

notificación por EDICTO. 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante MARTHA LUCIA BAHAMON JARA 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105009202200592 01 

 

AUTO No. 109 

 

Santiago de Cali, a los veinticinco (25) días del mes de abril de dos mil 

veintitrés (2023)  

  

En providencia anterior, se informó a las partes que, una vez aprobado el 

proyecto de decisión definitiva, se fijaría fecha de publicación de la 

decisión de segunda instancia, la cual sería notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura a esta Sala en la página 

web de la Rama Judicial, para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias), y a partir del día siguiente de esa 

publicación empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera 

virtual ante la Secretaría de la Sala laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Sin embargo, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, expuestos entre otros en los autos 

números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, modificará la forma de 

notificación de las sentencias de segunda instancia, para hacerse su 

notificación por EDICTO. 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante HIDALGO NUÑEZ VIDAL 

Demandado ARRIEROS SEGURIDAD LTDA. 

Radicación  760013105003201700116 01 

 

AUTO No. 110 

 

Santiago de Cali, a los veinticinco (25) días del mes de abril de dos mil 

veintitrés (2023)  

  

En providencia anterior, se informó a las partes que, una vez aprobado el 

proyecto de decisión definitiva, se fijaría fecha de publicación de la 

decisión de segunda instancia, la cual sería notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura a esta Sala en la página 

web de la Rama Judicial, para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias), y a partir del día siguiente de esa 

publicación empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera 

virtual ante la Secretaría de la Sala laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Sin embargo, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, expuestos entre otros en los autos 

números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, modificará la forma de 

notificación de las sentencias de segunda instancia, para hacerse su 

notificación por EDICTO. 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante JOHANNA PATRICIA RAMIREZ ZAMBRANO 

Demandado EDIFICIO TERMINAL INTERMUNICIPAL DE PASAJEROS DE 

CALI y OTRO 

Radicación  760013105018202000108 01 

 

AUTO No. 111 

 

Santiago de Cali, a los veinticinco (25) días del mes de abril de dos mil 

veintitrés (2023)  

 

En providencia anterior, se informó a las partes que, una vez aprobado el 

proyecto de decisión definitiva, se fijaría fecha de publicación de la 

decisión de segunda instancia, la cual sería notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura a esta Sala en la página 

web de la Rama Judicial, para tal fin. 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias), y a partir del día siguiente de esa 

publicación empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, que igualmente será presentado de manera 

virtual ante la Secretaría de la Sala laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Sin embargo, la Sala acogiendo los pronunciamientos de la Sala Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, expuestos entre otros en los autos 

números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, modificará la forma de 

notificación de las sentencias de segunda instancia, para hacerse su 

notificación por EDICTO. 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral (AUTO)  

Demandante MERCEDES ALICIA CAICEDO DE VASQUEZ   

Demandado FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA 

Radicación  760013105004201900072 01 

 

AUTO No. 112 

 

Santiago de Cali, a los veinticinco (25) días del mes de abril de dos mil 

veintitrés (2023)  

  

En virtud del numeral 2º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha1, para proferir decisión escrita, que será notificada a través del 

link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, con 

ese fin, en la página web de la Rama Judicial. 

 

Por lo expuesto, se  

 

DISPONE 

 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir decisión escrita, el VEINTIOCHO (28) DE 

ABRIL DE 2023, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/145). 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/145).   

  

                                                 
1 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral (AUTO) 

Demandante ADELA HURTADO MANCILLA 

Demandado CENTRO ASEO MANTENIMIENTO PROFESIONAL S.A.S. y 

ADIDAS COLOMBIA LTDA. 

Radicación  760013105017202000394 01 

 

AUTO No. 113 

 

Santiago de Cali, a los veinticinco (25) días del mes de abril de dos mil 

veintitrés (2023)  

  

En virtud del numeral 2º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha2, para proferir decisión escrita, que será notificada a través del 

link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, con 

ese fin, en la página web de la Rama Judicial. 

 

Por lo expuesto, se  

 

DISPONE 

 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir decisión escrita, el VEINTIOCHO (28) DE 

ABRIL DE 2023, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/145). 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 - Ley 2213/2022) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/145).   

                                                 
2 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

  

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 


